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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 10 de marzo de 2008, por la que se nombra el Tribunal del concurso opo-
sición libre de la Escala de Ingeniero Técnico.

Resolución de 14 de marzo de 2008, por la que se convoca, por el procedimiento de ur-
gencia, concurso público para la contratación de profesorado, mediante contrato laboral
especial de duración determinada.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 53/2008, de 25 de marzo, por el que se concede aval de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias a favor de la empresa Vanyera3, S.L., por importe de cinco millones dos-
cientos mil (5.200.000) euros.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 13 de marzo de 2008, de la Presidenta,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones genéricas para los adquirentes o
propietarios de suelo que destinen el mismo a la construcción de viviendas protegidas,
convocadas mediante Resolución de 3 de octubre de 2007 (modificada por Resolución
de 12 de noviembre de 2007).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Cartográfica de Canarias, S.A. (Grafcan)

Anuncio de 17 de marzo de 2008, por el que se convoca concurso abierto relativo a la
contratación de la asistencia técnica consistente en la actualización del Mapa Topográfi-
co Regional a escalas 1:5.000, 1:20.000 y 1:80.000 de las Islas Canarias para los años
2008 y 2009 (C4_2008).
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de marzo de 2008, por el que se notifica la Re-
solución de 18 de enero de 2008, que acuerda el inicio del procedimiento sancionador
incoado a D. José Carlos Fernández Romero por la comisión de infracción administrati-
va en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº 153/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de marzo de 2008, por el que se notifica la Re-
solución de 13 de febrero de 2008, que acuerda el inicio del procedimiento sancionador
incoado a D. Francisco Ignacio Hernández Torres por la comisión de infracción admi-
nistrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº 27/08.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de marzo de 2008, por el que se notifica a D.
Ángel Luis del Pozo Collado la Resolución de 1 de febrero de 2008, que resuelve el ex-
pediente sancionador nº 344/06TF.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 28 de febrero de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Red de MT, BT, alumbrado público y Estación Transforma-
dora del sector T-4, en El Tablero, ubicada en Tablero de Maspalomas (Plan Parcial T4),
término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/012.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 6 de marzo de 2008, por el que se somete a información pública el expediente
de calificación territorial nº 22/2008 promovido por Gebles, S.L., para instalaciones fo-
tovoltaicas, en Polígono 9-Parcelas 345 y 329, municipio de Arico.

Ayuntamiento de El Sauzal (Tenerife)

Anuncio de 14 de marzo de 2008, relativo a la aprobación del Plan General de Ordena-
ción de El Sauzal, Adaptación a las Directrices de Ordenación y del Turismo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona

Edicto de 25 de enero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Modificación de medidas nº 0000493/2006.

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 8 (Antiguo mixto nº 9) de Arona

Edicto de 29 de enero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000065/2007.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

478 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, por
la que se nombra el Tribunal del concurso
oposición libre de la Escala de Ingeniero Téc-
nico.

Conforme a lo establecido en la base 9ª de la
Resolución de 16 de enero de 2008 (B.O.C. de 7.2.08
y B.O.E. de 4.3.08), por la que se convoca pro-
ceso selectivo para el ingreso en la Escala de In-
geniero Técnico de esta Universidad, mediante el
sistema de concurso oposición libre, y tras el sor-
teo celebrado el día 22 de febrero de 2008, entre
los funcionarios de los Grupos A1 y A2 de esta
Universidad, con la titulación de Ingeniero Téc-
nico Industrial, este Rectorado en uso de las com-
petencias que le confiere el artículo 204 de los Es-
tatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar miembros titulares y suplen-
tes del Tribunal del proceso selectivo del concurso
oposición libre de la Escala de Ingeniero Técnico, a
los funcionarios de esta Universidad que a conti-
nuación se relacionan:

Presidente: 

D. José Luis Jiménez Saavedra.

Presidente suplente: 

D. Juan Jesús Saavedra Ayala.

Vocales titulares:

D. Manuel Alejandro Yánez Santana. 
D. Melchor García Domínguez.
D. Juan Rafael Rodríguez Vega.
D. Manuel Enríquez Chaves.
D. Eladio Domingo Herrera Santana.
D. Francisco Dávila Hernández.

Vocales suplentes:

D. Ferdinando Ralli. 
D. Ildefonso Jiménez Mesa.
D. Juan Muñoz Pérez de Obanos.
D. Juan Ortega Saavedra.
D. Juan Guerrero de Arrate.
D. Juan Francisco Cárdenes Martín.

Segundo.- Los miembros del Tribunal desig-
nados deberán abstenerse de intervenir en el pro-
cedimiento, si sobre ellos concurren algunas de
las circunstancias señaladas en el artº. 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999. Así mismo, los participantes
en el proceso selectivo podrán promover la re-
cusación de los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias señaladas en la ley an-
teriormente mencionada. La recusación se planteará
por escrito expresándose la causa en la que se fun-
da.

Tercero.- Los Vocales suplentes sustituirán, en
caso necesario, a cualquier Vocal titular; serán
llamados siguiendo el orden establecido en esta Re-
solución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado corres-
pondiente, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso po-

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arrecife

Edicto de 6 de marzo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000123/2007. Página 5262



testativo de reposición, ante el Rector de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de la presente Resolución. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que el in-
teresado considere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2008.-
El Rector, José Regidor García.

479 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, por
la que se convoca, por el procedimiento de ur-
gencia, concurso público para la contrata-
ción de profesorado, mediante contrato labo-
ral especial de duración determinada.

De acuerdo con lo dispuesto en la Sección 1ª del
Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24.12.01), modificada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E.
de 13 de abril) y, en lo que no se oponga a esta nor-
ma, en el Capítulo I del Decreto 140/2002, de 7 de
octubre, sobre régimen del personal docente e in-
vestigador contratado y sobre complementos retributivos
del profesorado de las Universidades canarias (B.O.C.
nº 139, de 18.10.02). 

Siendo necesaria la contratación urgente de Pro-
fesor Asociado en la plaza que se indica en el anexo
I de esta Resolución y de acuerdo con lo especifica-
do en el artículo 20 del procedimiento para la con-
tratación de personal docente e investigador contra-
tado (aprobado en Consejo de Gobierno de 21.7.03).

En uso de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13
de abril), de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de
esta Universidad, en el artículo 1 del Decreto 140/2002,
de 7 de octubre y la Resolución de delegación de com-
petencias de 7 de agosto de 2007 (B.O.C. nº 172, de
28.8.07), este Vicerrectorado 

HA RESUELTO: 

Convocar concurso público por el procedimiento
de urgencia para la contratación de un Profesor Aso-

ciado en la plaza que se indica en el anexo I, mediante
contrato laboral de carácter especial y de duración de-
terminada, con sujeción a las siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES.

1.1. El concurso objeto de la presente convocato-
ria se regirá por lo dispuesto en:

- Sección 1ª del Título IX de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril
(B.O.E. de 13 de abril) y en cuanto no se oponga a
esta norma en:

- El Capítulo I del Decreto 140/2002, de 7 de oc-
tubre.

- Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. 

- El procedimiento para la contratación de perso-
nal docente e investigador contratado de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, aprobado por
Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2003. 

- El Estatuto de los Trabajadores.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el concurso.

1.3. A efectos de posibles contrataciones por mo-
tivos extraordinarios que tuvieran que realizarse pos-
teriormente en la misma área de conocimiento, la Co-
misión de Contratación podrá constituir una lista de
reserva con los candidatos propuestos, por estricto or-
den de puntuación, con vigencia de un máximo de
tres cursos académicos. Cualquier concurso que se
celebre con posterioridad supondrá la extinción de
dicha lista.

1.4. El baremo general por el que se regirá la ad-
judicación de la plaza que figura como anexo III a
la presente convocatoria, ha sido aprobado por Con-
sejo de Gobierno celebrado el 25 de febrero de 2008
y se encuentra expuesto en los tablones de anuncios
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de la calle Murga, 21, 3ª planta y en la página web
de la Universidad. 

1.5. La plaza convocada no podrá ser cubierta en
comisión de servicios y tampoco podrá ser ocupada
por candidatos que hayan finalizado una relación
contractual anterior con la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, por existencia de informe des-
favorable.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

2.1. Requisitos generales.

2.1.1. Los interesados deberán reunir las condiciones
establecidas en la legislación vigente: Ley Orgánica
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril
(B.O.E. de 13 de abril) y, en cuanto no se oponga a
esta norma, en el Decreto 140/2002, de 7 de octubre,
sobre régimen del personal docente e investigador con-
tratado y sobre complementos retributivos del pro-
fesorado de las Universidades canarias, Real Decre-
to 1.200/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 25 de junio),
Real Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto (B.O.E.
de 9 de septiembre), Estatutos de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria y en las demás normas
de carácter general aplicables.

2.1.2. La suscripción de contratos con extranjeros
de países no miembros de la Unión Europea se con-
diciona a que los interesados tengan concedida ex-
cepción de permiso de trabajo y estar en posesión de
permiso de residencia legal en España.

2.1.3. Estar en posesión de, al menos, una de las
titulaciones expresamente indicadas para la plaza
que figura en el anexo I. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión
de la credencial que acredite la homologación o acre-
ditación del Ministerio de Educación y Ciencia Es-
pañol.

2.2. Requisitos específicos.

Los aspirantes deberán reunir, además, las si-
guientes condiciones:

2.2.1. Ejercer actividad profesional fuera del ám-
bito académico universitario. Sus funciones serán
exclusivamente docentes. El ejercicio de actividad pro-

fesional deberá mantenerse durante el período que du-
re la contratación como Profesor Asociado.

2.2.2. Los requisitos exigibles y los méritos ale-
gados por los candidatos deben poseerse con ante-
rioridad a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN Y VIGENCIA.

3.1. El contrato de Profesor Asociado será de ca-
rácter temporal y con dedicación a tiempo parcial por
el número de horas que se especifica en la plaza, con
un máximo de seis horas lectivas semanales. 

3.2. La duración del contrato, será hasta que se pro-
duzca el alta del profesor sustituido y, en cualquier
caso, hasta el 30 de septiembre de 2008.

El contrato se formalizará cuando se produzca la
circunstancia que motivó la convocatoria de la pla-
za. 

3.3. Se establece un período de prueba de seis
meses. La situación de incapacidad temporal, maternidad,
adopción o acogimiento que afecten al trabajador
durante este período interrumpirá el cómputo del
mismo. El período de prueba establecido no regirá
cuando el profesor seleccionado haya desempeñado
las mismas funciones con anterioridad.

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Los interesados en participar en la convocatoria
deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria (calle Mur-
ga, 21, 1ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria), o
por cualquiera de los procedimientos establecidos en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, instancia ajustada al modelo que se pre-
senta en el anexo II, dirigida al Señor Vicerrector de
Profesorado. Toda la documentación referida a la
convocatoria, así como modelos de instancia, modelo
de currículum vitae, etc., podrán encontrarse en la pá-
gina web de la Universidad:

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=voap&ver=pd
i_contratados

Los interesados, junto con la instancia deberán pre-
sentar:
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1.- Fotocopia del D.N.I. en vigor (en el caso de
que el candidato sea extranjero deberá aportar foto-
copia del N.I.E.).

2.- Fotocopia compulsada de los títulos oficiales
que aporte. Si los títulos aportados han sido obteni-
dos en el extranjero deberán ir acompañados de una
fotocopia compulsada de la homologación o acredi-
tación del Ministerio de Educación y Ciencia espa-
ñol.

3.- Certificación compulsada de las calificaciones
obtenidas.

4.- Resguardo original y fotocopia que justifique
el pago de 15,02 euros en concepto de formación de
expediente, en la Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, código cuenta cliente 2052-8000-79-3500075605.
No procederá devolución alguna de la cantidad in-
dicada en los supuestos de exclusión por causa im-
putable al interesado.

5.- Currículum vitae que debe ajustarse al forma-
to incluido en el baremo general que figura como ane-
xo IV, añadiendo justificación de todos los méritos
alegados.

Asimismo deberán presentar la documentación
específica que a continuación se señala:

Plaza de Profesor Asociado:

6.- Acreditación mediante certificado de vida la-
boral, o certificación de la mutualidad que proceda
donde se acredite que se tienen cubiertas las contin-
gencias equiparables al Régimen Especial de Autó-
nomos, de ejercer actividad profesional fuera del
ámbito académico universitario.

7.- Certificación acreditativa de la categoría laboral
y actividad o función desarrolladas.

5. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de cin-
co días hábiles contados a partir de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En caso de que el último día del plazo coin-
cida con un sábado, domingo o festivo se prorroga-
rá hasta el primer día hábil.

La instancia de solicitud normalizada que figura
en el anexo II debe presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria (calle Murga, 21, 1ª planta, de Las Palmas
de Gran Canaria). En caso de utilizar cualquier otro
sistema de los recogidos en la Ley 30/1992, se so-
licita se envíe la instancia al siguiente fax (928)
453317.

6. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
se hará pública en el tablón de anuncios de la calle
Murga, 21, 3ª planta, la relación provisional de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de la causa de ex-
clusión.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abo-
nado la cantidad citada, dentro del plazo habilitado
para la presentación de instancias. Asimismo serán
excluidos quienes no aporten los requisitos genera-
les y específicos de participación requeridos en los
puntos 1, 2, 4, 6 y 7, mencionados en la base 4 de la
presente publicación.

Los concursantes excluidos tendrán cinco días
para subsanar únicamente los defectos que han ori-
ginado su exclusión, a falta de lo cual se entenderá
que renuncian a participar en el concurso.

7. COMISIÓN DE SELECCIÓN.

La Comisión que ha de resolver el concurso or-
dinario de la plaza de profesor contratado convoca-
da, estará constituida, según lo previsto en los artícu-
los 175.2.d) y 184.4 de los Estatutos de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, de la siguiente for-
ma:

El Rector o Vicerrector en quien delegue.
El Director del Departamento afectado.
El Decano/Director del Centro afectado.
Un Profesor y un estudiante elegidos por el Con-

sejo del Departamento. 

Dos Profesores no pertenecientes al Centro ni al
Departamento designados por el Consejo de Go-
bierno.

La composición nominal de los miembros de la
Comisión así como el baremo pormenorizado se ha-
rán públicos en el tablón de anuncios de la calle Mur-
ga, 21, 3ª planta.
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8. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.

La Comisión que ha de juzgar el concurso podrá
convocar a los interesados a una entrevista, por lo que
deben estar localizables telefónicamente.

Concluida la evaluación, el Vicerrector de Profe-
sorado dictará resolución provisional con la puntua-
ción final obtenida por cada aspirante, así como la
adjudicación de la plaza, que será publicada en el ta-
blón de anuncios de la calle Murga, 21, 3ª planta y
que servirá de notificación a los participantes en el
concurso, contra la que se podrá presentar reclama-
ción en el plazo de diez días. Resueltas las reclama-
ciones presentadas, en su caso, se dictará la Resolu-
ción definitiva.

Una vez publicada la Resolución provisional del
concurso, el candidato propuesto para la plaza, apor-
tará, en el plazo de cinco días naturales, contados a
partir del día siguiente a dicha publicación, la docu-
mentación que legalmente sea necesaria para for-
malizar el correspondiente contrato. En el supuesto
de que en el plazo señalado, salvo causas de fuerza
mayor, los aspirantes propuestos no presenten la do-
cumentación solicitada, se entenderá que renuncian
a la plaza obtenida.

El aspirante designado para ocupar la plaza ten-
drá la obligación de participar en los cursos de for-
mación docente del profesorado que la Universidad
convoque.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que
impida la incorporación del aspirante propuesto, po-
drá formalizarse la contratación con el segundo o si-
guientes, respetando el orden de prelación estable-
cido por la Comisión de Contratación. La renuncia
a la contratación supondrá la exclusión definitiva de
la lista de reserva.

El concurso podrá resolverse con la no adjudica-
ción de la plaza, cuando a juicio de la Comisión de
Contratación los currículum vitae de los aspirantes
no se ajusten al perfil o actividad docente de la pla-
za o cuando no se adecue mínimamente a las exigencias
de la misma.

Los recursos que se presenten contra la Resolu-
ción provisional del concurso, no producirán efectos
suspensivos de la propuesta, salvo que el Rector,
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución
del acto pudiera causar perjuicios de imposible o di-
fícil reparación, o aprecie en la fundamentación de
la impugnación la existencia manifiesta de nulidad
de pleno derecho.

Asimismo, el contrato formalizado con el can-
didato propuesto se extinguirá automáticamente
en el supuesto de que, como consecuencia de la re-
solución de los recursos que puedan plantearse, re-
sultara seleccionado otro aspirante con mejor pun-
tuación.

9. DISPOSICIÓN FINAL.

Cuantos actos se deriven de la presente convoca-
toria y de la actuación de la Comisión de Selección
podrán ser recurridos en los casos y forma estable-
cidos en la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2008.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesorado, Fer-
nando Real Valcárcel.

A N E X O  I

Código de la plaza: 0803/2571.
Código Universidad: 106385308.
Número de plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado a Tiempo Parcial, 6

horas.
Departamento: Física.
Área de conocimiento: Física Aplicada.
Perfil: Docencia de Física en la Escuela Univer-

sitaria Politécnica y Dinámica Costera en Ciencias
del Mar.

Motivo: sustitución.
Titulaciones aptas: Ingenierías Superiores, Li-

cenciados en Física y Licenciados en Ciencias del Mar.
Turno: martes, miércoles y jueves en turno de

mañana. Las prácticas de la asignatura Dinámica
Costera han de impartirse las dos últimas semanas del
curso de 17,00 a 19,00 h.

Duración del contrato: hasta el 30 de septiembre
de 2008.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

480 DECRETO 53/2008, de 25 de marzo, por el que
se concede aval de la Comunidad Autónoma
de Canarias a favor de la empresa Vanyera3,
S.L., por importe de cinco millones doscien-
tos mil (5.200.000) euros.

La empresa Vanyera3, S.L. ha presentado solici-
tud de aval de la Comunidad Autónoma de Canarias,
con el objeto de garantizar una operación de présta-
mo a largo plazo destinada a la reestructuración de
la misma, entendida como parte de un plan destina-
do a restablecer la viabilidad a largo plazo de la em-
presa, y en el que se contempla la refinanciación o
pago de las deudas asumidas por la empresa.

La empresa Vanyera3, S.L. puede considerarse
como una empresa en crisis, conforme a lo definido
en los puntos 10 y 11 de las Directrices comunita-
rias sobre ayudas estatales de salvamento y de rees-
tructuración de empresas en crisis (Diario Oficial de
la Unión Europea 2004/C 244/02, de 1.10.2004).

Vista la Ley 10/2007, de 13 de abril, de modifi-
cación del artículo 61 de la Ley 12/2006, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2007, que faculta
al Gobierno de Canarias a autorizar avales durante
el ejercicio “A empresas de cualquier tamaño cuya
actividad sea la prestación de servicios de comedo-
res colectivos y provisión de comidas preparadas, por
un importe máximo de 20.000.000 de euros, con el
objeto de garantizar operaciones de crédito o prés-
tamo destinadas tanto al salvamento como a la rees-
tructuración de empresas en crisis”.

Vista la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
14/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2008.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Economía y Hacienda y de Empleo, Indus-
tria y Comercio según establece la Ley 10/2007, de
13 de abril, de modificación del artículo 61 de la Ley
12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2007,
y previa deliberación del Gobierno en su reunión del
día 25 de marzo de 2008,

D I S P O N G O:

Primero.- En los términos establecidos para las ayu-
das de reestructuración en las Directrices Comuni-
tarias sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas en crisis, se concede aval
de la Comunidad Autónoma de Canarias a la empresa

Vanyera3, S.L., por un importe máximo de cinco mi-
llones doscientos mil (5.200.000) euros, y por un
plazo máximo de 5 años, con el fin de garantizar ope-
raciones de préstamo o crédito a concertar con enti-
dades financieras con objeto de aplicar las medidas
que se proponen en el plan de reestructuración des-
tinado a restablecer la viabilidad a largo plazo de la
empresa.

Segundo.- Se declara de interés para la Comuni-
dad Autónoma de Canarias la operación de rees-
tructuración para la que concede el aval.

Tercero.- 1. El aval que se otorga garantizará a la
entidad acreedora el cumplimiento de la obligación
de reembolso de la totalidad del saldo deudor que en
cada momento presenten las operaciones de présta-
mo o crédito concertadas, hasta el límite máximo in-
dicado en el apartado primero.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará
subsidiariamente las obligaciones contraídas por la
acreditada en virtud de la operación de préstamo, sin
renuncia al beneficio de excusión a que se refiere el
artículo 1.830 del Código Civil.

Cuarto.- El aval tendrá el plazo máximo a que se
refiere el apartado primero de este Decreto, inclui-
do, en su caso, el período de carencia, terminando sus
efectos una vez reintegradas totalmente a la entidad
acreedora, las cantidades percibidas por la entidad ava-
lada.

Quinto.- 1. La entidad avalada deberá constituir
hipoteca inmobiliaria, prenda sin desplazamiento u
otra forma de garantía admitida en derecho, en favor
a la Comunidad Autónoma de Canarias para la ple-
na seguridad de su eventual obligación de pago.

2. La Consejería de Economía y Hacienda reque-
rirá a la entidad avalada para que en el término má-
ximo de un mes, ofrezca, mediante escrito, consti-
tuir la garantía a que se refiere el apartado 1 anterior,
especificando su forma jurídica y en su caso, los bie-
nes que puedan ser objeto de la misma, acompañan-
do su valoración actualizada.

El escrito en cuestión deberá ir acompañado, en
el caso de que la garantía ofrecida revistiese la for-
ma de derecho real inmobiliario, de una certificación
expedida por el Registro correspondiente en la que
consten la titularidad de los bienes, así como las
eventuales cargas o derechos a que pudieran estar su-
jetos.

El interesado podrá aportar cuantos documentos
crea oportunos para justificar la valoración dada a los
bienes ofrecidos como garantía. En el supuesto de que
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la entidad no cumplimente el requerimiento a que se
refiere el párrafo primero de este apartado, se la ten-
drá, por desistida de su petición, previa resolución dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. La Consejería de Economía y Hacienda se re-
serva el derecho de elegir la garantía a prestar por la
entidad avalada, si la ofrecida por la misma no fue-
se suficiente, según apreciación ponderada de aqué-
lla. Si actualmente no fuera suficiente responderá
del cumplimiento de la obligación garantizada con
sus bienes futuros.

Si la garantía fuese rechazada por insuficiente, la
entidad avalada vendrá obligada a aceptar la pro-
puesta por la Consejería de Economía y Hacienda, o
en otro caso, a relevar a la Comunidad Autónoma de
Canarias del aval, comunicándolo de modo expreso
y fehaciente a la entidad prestamista y a la citada Con-
sejería.

Sexto.- Las operaciones de préstamo o crédito so-
bre las que recaiga el aval deberá formalizarse den-
tro del ejercicio presupuestario de 2008.

Séptimo.- 1. La Consejería de Economía y Hacienda
podrá requerir a la entidad de crédito prestamista in-
formación detallada sobre el cumplimiento por par-
te de la empresa prestataria de las obligaciones de-
rivadas de la operación de préstamo o crédito avalada
por la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La entidad acreedora queda expresamente obli-
gada a notificar de forma fehaciente la falta de pago
de la acreditada en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el vencimiento del plazo conferido en el con-
trato de préstamo o crédito para proceder al abono
de cada una de las cuotas de amortización de capital
e intereses pactados. El incumplimiento de esta obli-
gación determinará la exoneración de las obligacio-
nes de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias respecto de la deuda impagada no
comunicada.

Octavo.- La empresa avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá la Consejería de Econo-
mía y Hacienda en orden a verificar las operaciones
financiadas con el contrato de préstamo o crédito
avalado, al objeto de comprobar su aplicación y ren-
tabilidad, así como la solvencia de la entidad avala-
da, pudiendo para ello verificar los documentos que
se consideren oportunos.

Atal efecto, dicha empresa remitirá trimestralmente
a la citada Consejería un estado de pagos de la deu-
da.

Noveno.- Todos los gastos e impuestos derivados
de la autorización y formalización del aval serán de
cuenta exclusiva de la empresa avalada.

Décimo.- 1. Los créditos que en concreto hayan
de ser afianzados por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias se determinarán en el contrato de aval que ha
de ser suscrito, en el que constarán sus principales
características jurídicas y financieras. A tal efecto la
entidad que haya concedido o proyecte conceder el
crédito aportará a la Consejería de Economía y Ha-
cienda los documentos que reflejen las característi-
cas reseñadas.

2. El contrato de aval que ha de ser suscrito pre-
cisará igualmente el importe de la comisión que, co-
mo contraprestación del riesgo asumido por la Co-
munidad Autónoma de Canarias, deberá satisfacer a
la misma el deudor afianzado.

La comisión de riesgo se devengará anualmente,
de forma anticipada, sobre la cuantía de la obligación
principal vigente en el momento del devengo, y se
ingresará el primer día hábil de cada año, excepto la
primera liquidación que se efectuará en la fecha de
formalización del presente contrato y proporcional-
mente al período que falte para finalizar el año. 

La cuantía que resulte será retenida por la entidad
prestamista para su abono al Tesoro de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Undécimo.- Las cláusulas del contrato de présta-
mo o crédito que impliquen obligaciones para la Co-
munidad Autónoma de Canarias no autorizadas por
este Decreto determinarán la cancelación del aval con-
cedido.

Duodécimo.- El contrato de aval deberá de ser sus-
crito por la entidad de crédito prestamista y por la em-
presa avalada en prueba de conocimiento y acepta-
ción de las condiciones de garantía.

Decimotercero.- Se autoriza al Consejero de Eco-
nomía y Hacienda para dictar cuantas resoluciones
sean oportunas en orden a la ejecución del presente
Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
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el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mar-
zo de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

481 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 13 de marzo de 2008, de la Presidenta, por
la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones genéricas para los adquirentes o pro-
pietarios de suelo que destinen el mismo a la
construcción de viviendas protegidas, convo-
cadas mediante Resolución de 3 de octubre de
2007 (modificada por Resolución de 12 de
noviembre de 2007).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Director del Instituto Canario de la Vivienda rela-
tiva a los expedientes tramitados por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, al amparo de la convocatoria
de subvenciones genéricas para los adquirentes o
propietarios de suelo que destinen el mismo a la
construcción de viviendas protegidas (Resolución
de 3 de octubre de 2007, B.O.C. nº 201, de 8 de oc-
tubre, modificada por Resolución de 12 de noviem-
bre de 2007, B.O.C. nº 235, de 23 de noviembre). 

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 3 de octubre de
2007 (B.O.C. nº 201, de 8 de octubre), modificada
por Resolución de 12 de noviembre de 2007 (B.O.C.
de 23 de noviembre), se convocaron subvenciones ge-
néricas para los adquirentes o propietarios de suelo
que destinen el mismo a la construcción de vivien-
das protegidas.

Segundo.- Todas las solicitudes presentadas co-
rresponden a viviendas protegidas de promoción pri-
vada, no existiendo ninguna de promoción pública
en venta, por lo que los créditos establecidos en la
convocatoria para este tipo de viviendas quedan li-

bres no pudiendo aplicarse al pago de subvenciones
de promoción privada dado que su nivel de vincula-
ción no lo permite.

Tercero.- Examinadas las solicitudes presentadas,
así como la documentación presentada con las mis-
mas, se procedió a requerir a los interesados cuyas
solicitudes no reunían los requisitos establecidos en
el artº. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y los
exigidos por la normativa específica aplicable, con-
cediéndoles un plazo de diez días para subsanar las
mismas en cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
71 del mismo texto legal.

Cuarto.- Evaluadas las solicitudes por los Servi-
cios de Promoción Privada de este Organismo
Autónomo, conforme a los criterios objetivos de va-
loración establecidos en la base séptima de la con-
vocatoria, y en lo no previsto en la misma, por los
preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, se formuló la correspondiente propuesta por el
Director del Instituto Canario de la Vivienda.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Es competente para la concesión de la
presente subvención la Presidenta del Instituto Ca-
nario de la Vivienda en virtud de lo dispuesto en el
artículo 5.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y el artículo 6.1.j)
de las Normas Provisionales de Organización y Fun-
cionamiento del Instituto Canario de la Vivienda,
aprobadas por el Decreto 2/2004, de 27 de enero. 

Segunda.- La tramitación de los expedientes se rea-
lizó de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, y las bases re-
guladoras de convocatoria de la que trae causa la pre-
sente Resolución, aprobadas por Resolución de 3 de
octubre de 2007, Boletín Oficial de Canarias nº 201,
de 8 de octubre. Todo ello dentro del marco de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, del
Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se
aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el
acceso de los ciudadanos a la vivienda y el Decreto
27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan las ac-
tuaciones del Plan de Vivienda de Canarias

Tercera.- De conformidad con el artículo 84.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

5244 Boletín Oficial de Canarias núm. 65, martes 1 de abril de 2008



rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se ha prescindido
del trámite de audiencia al no figurar en el procedi-
miento ni ser tenidos en cuenta en la resolución otros
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aduci-
das por los interesados.

En virtud de todo lo anterior,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes presentadas por
los interesados que se relacionan en el anexo II de la
presente Resolución, por los importes que se consignan
en el mismo, quedando el otorgamiento de las cita-
das subvenciones condicionado al cumplimiento de
las condiciones generales que se señalan en la pre-
sente Resolución.

Segundo.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los interesados que se relacionan en el anexo III
de la presente Resolución, por los motivos que se con-
signan en el mismo.

Tercero.- Las subvenciones concedidas se abona-
rán con cargo a los créditos del Presupuesto de Gas-
tos del Instituto Canario de la Vivienda para el año
2007 de los proyectos de inversión que a continua-
ción se enumeran: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 11.01.431D.780 00
06711301.
DENOMINACIÓN: Promoción y Fomento de Suelo Gran Ca-
naria.
IMPORTE: 2.210.000,00.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 11.01.431D.780 00
06711302.
DENOMINACIÓN: Promoción y Fomento de Suelo Tenerife.
IMPORTE: 3.600.000,00.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 11.01.431D.780 00
07711301.
DENOMINACIÓN: Promoción y Fomento de Suelo.
IMPORTE: 600.000,00.

TOTAL: 6.410.000,00.

Cuarto.- La efectividad de la presente Resolución
está supeditada a la aceptación expresa de la misma por
parte de los beneficiarios, que deberán otorgarla den-
tro del plazo de los 30 días siguientes a su notificación,
ante el Instituto Canario de la Vivienda, según mode-
lo que figura como anexo VI de la convocatoria. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Quinto.- El abono de las subvenciones reconoci-
das en la presente Resolución se realizará, una vez
concedidas y aceptadas, mediante un pago único a
través de transferencia bancaria. 

Sexto.- La justificación se realizará mediante ins-
tancia dirigida a la Presidenta del Instituto Canario
de la Vivienda, una vez realizada la actividad sub-
vencionada (finalización de la construcción de las vi-
viendas protegidas, cuya adquisición de suelo ha si-
do subvencionada por medio de esta convocatoria),
en los plazos establecidos en el Decreto 27/2006, de
7 de marzo, Plan Canario de Vivienda. Los benefi-
ciarios de las subvenciones deberán aportar junto al
modelo recogido en el anexo V de la convocatoria,
la Calificación Definitiva de la promoción de vi-
viendas protegidas objeto de esta convocatoria.

Séptimo.- Dará lugar a la modificación de la Re-
solución de concesión por el órgano que la haya dic-
tado, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la ayuda o subvención, la concurrencia
de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Octavo.- 1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que de-
terminen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación les sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
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ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

h) Dar adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inver-
siones o actuaciones de cualquier tipo que sean ob-
jeto de subvención, en los términos reglamentaria-
mente establecidos. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

j) Los beneficiarios de las subvenciones no podrán
emplear los fondos recibidos en la adquisición de bie-
nes y servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo, cuando el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al cos-
te global de la actividad o adopción de la conducta
que fundamentó su concesión, siendo la realización
completa de la misma el requisito para la obtención
de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas. 

2. El suelo objeto de la presente subvención de-
be destinarse exclusivamente a la construcción de las
viviendas protegidas que se determinen en el docu-
mento de calificación previa o provisional que debe
acompañar a la solicitud de la presente subvención. 

La construcción de las viviendas deberá concluirse
dentro de los plazos establecidos legal y reglamen-
tariamente para las viviendas protegidas. 

3. Por otra parte, los beneficiarios de las subven-
ciones deberán comunicar al Instituto Canario de la
Vivienda, las alteraciones que se produzcan en las cir-
cunstancias y requisitos subjetivos y objetivos teni-
dos en cuenta para la concesión de la subvención y
toda la información que les sea requerida por el mis-
mo y por los órganos de control interno y externo de
la actividad económico-financiera de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma. 

Noveno.- 1. La declaración judicial o administrativa
de nulidad o anulación de la Resolución de conce-
sión llevará consigo la obligación de devolver las can-
tidades percibidas. 

2. También procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro en los siguientes casos: 

a) La obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su
caso, en las normas reguladoras de la subvención. De-
berán devolverse las cantidades no justificadas de-
bidamente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. En caso de incum-
plimiento total deberá devolverse el 20 por ciento de
la cantidad percibida; si el incumplimiento es parcial,
en proporción a éste. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así
como el incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
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miento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En este caso procederá el reintegro de la totali-
dad de la cantidad percibida. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos, con moti-
vo de la concesión de la subvención distintos de los
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento. 

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro. En este caso procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida. 

h) En los demás supuestos previstos en la normativa
reguladora de la subvención. 

A los efectos de aplicar la graduación de los rein-
tegros establecidos en las letras anteriores, es nece-
sario que el cumplimiento por el beneficiario se apro-
xime de modo significativo al cumplimiento total y
se acredite por éstos una actuación inequívocamen-
te tendente a la satisfacción de sus compromisos, de
conformidad con lo establecido en el artº. 37.2 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

3. También será causa de reintegro el empleo de
los fondos recibidos en el sentido establecido en los
párrafos 2 y 3 del número 11 del artículo 52.12 de la
Ley 7/1984, de Hacienda Pública. 

4. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso, en cualquiera de los su-
puestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas

y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

En todos estos casos procederá el reintegro de di-
cho exceso.

Décimo.- Aquellos solicitantes que hayan pre-
sentado calificación previa a la provisional, quedan
obligados a obtener la calificación provisional de la
promoción o promociones a construir en el plazo de
tres meses a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Undécimo.- El plazo de la realización de la acti-
vidad subvencionada al amparo del artículo 24 del
Decreto 27/2006, de 7 de marzo, es de treinta y seis
meses a constar desde la obtención de la calificación
provisional. 

Duodécimo.- Es de aplicación el régimen sancio-
nador previsto en el Título VIII de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación o, potestativamente, recurso de reposición
ante la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario
de la Vivienda, en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2008.-
La Presidenta, Inés Nieves Rojas de León.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Cartográfica de Canarias, S.A. 
(Grafcan)

1233 ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, por el que
se convoca concurso abierto relativo a la con-
tratación de la asistencia técnica consistente
en la actualización del Mapa Topográfico Re-
gional a escalas 1:5.000, 1:20.000 y 1:80.000
de las Islas Canarias para los años 2008 y 2009
(C4_2008).

1. CONCURSO.

Abierto.

2. OBJETO.

Asistencia técnica consistente en la actualización
del Mapa Topográfico Regional a escalas 1:5.000,
1:20.000 y 1:80.000 de las Islas Canarias para los años
2008 y 2009 (C4_2008).

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

1.889.114,05 euros.

Todos los importes son con impuestos incluidos.

4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego General de Condiciones Económicas y Ad-
ministrativas.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos (2) por ciento del presupuesto de licita-
ción.

6. DOCUMENTACIÓN.

La documentación se encuentra disponible en Car-
tográfica de Canarias, S.A., Grafcan, Avenida Juan
XXIII, 7, 3 pl., ofic. 9, Edificio Campo España,
35004-Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928)
336860, fax (928) 320679 y en calle Panamá, 34, na-
ves 8 y 9, Polígono Costa Sur, 38009-Santa Cruz de
Tenerife, teléfono (922) 237860, fax (922) 204999
y en las direcciones de Internet http://www.graf-
can.com y http://www.gobiernodecanarias.org

7. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Se presentarán en las sedes de Grafcan hasta las
14,00 horas del día 8 de mayo de 2008.

8. APERTURA DE PLICAS.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 12,00 ho-
ras del día 12 de mayo de 2008, en las oficinas de
Grafcan en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2008.-
El Director-Gerente, Bernardo Pizarro Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1234 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de mar-
zo de 2008, por el que se notifica la Resolu-
ción de 18 de enero de 2008, que acuerda el
inicio del procedimiento sancionador incoa-
do a D. José Carlos Fernández Romero por
la comisión de infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores.-
Expte. nº 153/07.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la referida Resolución a D. José Car-
los Fernández Romero, se procede, de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de dicha Resolución a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. José Carlos Fernández Romero.
AYUNTAMIENTO: Pájara.
ASUNTO: Resolución por la que se acuerda el inicio del pro-
cedimiento sancionador nº 153/07. 

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores (expediente LP153/07).

Desde la Jefatura de la Policía Local de Pájara, se
ha dado traslado a esta Viceconsejería de la denun-
cia formulada por el agente distinguido con número
de identidad profesional 12109, relativa al desarro-
llo de actividad presuntamente constitutiva de in-
fracción administrativa en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores con base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según consta en la denuncia formulada,
con fecha 2 de julio de 2006 siendo las 11,30 horas
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y tras llamada telefónica alertando de los hechos, el
agente que suscribe la denuncia pudo comprobar có-
mo el denunciado, identificado como D. José Carlos
Fernández Romero, con D.N.I. 36080872J, tenía en
su poder, procedente del ejercicio de marisqueo re-
creativo, capturas de la variedad burgados y lapas.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Playa de Aguas Liques, Costa
Calma, en el término municipal de Pájara, Fuerteventura,
isla en la que existe un período de veda para la cap-
tura de una de las especies intervenidas.

Tercero.- Que tras proceder a la separación del ma-
risco, el volumen de lapas intervenido ascendió a 10
kilogramos, siendo intervenidas y objeto de entrega
a un centro benéfico de la localidad. Junto con la de-
nuncia se acompaña acta de entrega del marisco in-
tervenido.

Cuarto.- Que el ejercicio de la pesca o marisqueo
recreativo en zonas protegidas o vedadas constituye
una infracción administrativa grave conforme a lo pre-
visto en la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia.

El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), es-
tablece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de pesca, correspondiendo así mismo a esta Con-
sejería la imposición de sanciones en los supuestos
de infracciones leves, graves y muy graves, estas úl-
timas sólo cuando el importe de la sanción no exce-
da de 150.000 euros. El artº. 11.2, apartado j), del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Segundo.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las disposiciones de la misma
relativas al marisqueo serán de aplicación a la zona
marítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y
zona económica-exclusiva. Por otra parte, el artícu-
lo 9.2, apartado a), de la misma Ley, establece, en ma-
teria de ordenaciones específicas, que la Consejería
competente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Tercero.- Normas infringidas.

La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C. nº 152,
de 6.8.04), establece un período de veda para el ma-
risqueo de las distintas especies de lapas en la costa
de la isla de Fuerteventura. En el artículo primero,
punto 1, de la misma se establece textualmente que
“Se establece un período de veda de dos años a par-
tir de la entrada en vigor de esta Orden para la cap-
tura de las distintas especies de lapas, prohibiéndo-
se su extracción en toda la costa de la isla de
Fuerteventura”. En los puntos 2 y 3 de este mismo
artículo se establece igualmente que transcurrido el
citado plazo sin que el objetivo de recuperación del
marisco se haya cumplido, se producirá la prórroga
automática de la veda por sucesivos períodos de un
año, produciéndose el levantamiento de la veda por
Orden de la Consejería competente en materia de pes-
ca. En el artículo segundo de esta Orden se estable-
ce así mismo que “las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en esta Orden serán sancionadas
de conformidad con el régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias”.

Cuarto.- Infracción y calificación.

El artº. 70.3, apartado h), de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), considera infracción grave en lo relati-
vo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o ve-
dadas”.

Quinto.- Cuantía de la sanción.

El artº. 76 de la misma Ley establece que en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, maris-
queo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros. En este
caso y sin perjuicio de lo que de la instrucción pu-
diera resultar, teniendo en cuenta las circunstancias
concurrentes y en especial el volumen de capturas se-
gún denuncia, intervenidas, la sanción que pudiera
imponerse asciende a ochocientos (800) euros.

Sexto.- Duración del procedimiento.

Conforme a lo previsto en el artículo 44.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 
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R E S U E L V O:

I. Iniciar procedimiento sancionador a D. José
Carlos Fernández Romero, con D.N.I. 36080872J, por
la presunta comisión de la infracción administrativa
grave en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el artº. 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias: ejercicio de la pesca
o marisqueo recreativo en zonas protegidas o veda-
das.

II. Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Óscar Salvador López Hernández ha-
ciendo debida indicación en cuanto a la posibilidad
de ejercicio del régimen de recusación previsto en el
artº. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

III. Que se notifique esta Resolución al interesa-
do conforme con lo previsto en el artículo 13.2 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, haciéndole sa-
ber que dispone de un plazo de 15 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la recepción del presente
acuerdo para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime conveniente y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin te-
ner constancia del ejercicio de estos derechos, este
acuerdo podrá ser considerado como Propuesta de Re-
solución con los efectos previstos en los artículos 18
y 19 del citado Real Decreto, resolviéndose lo pro-
cedente sin más trámites.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la cuen-
ta corriente 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera), el resguardo justificativo del ingreso emiti-
do por la citada entidad bancaria o copia del mismo
debidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento previa resolución dictada al respecto y sin
perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.- Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de
enero de 2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jor-
dán González de Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

1235 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de mar-
zo de 2008, por el que se notifica la Resolu-
ción de 13 de febrero de 2008, que acuerda el
inicio del procedimiento sancionador incoa-
do a D. Francisco Ignacio Hernández Torres
por la comisión de infracción administrativa
en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores.- Expte. nº 27/08.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la referida Resolución a D. Fran-
cisco Ignacio Hernández Torres, se procede, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de dicha Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Francisco Ignacio Hernández Torres.
AYUNTAMIENTO: Tuineje.
ASUNTO: Resolución por la que se acuerda el inicio del pro-
cedimiento sancionador nº 27/08. 

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores. 

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
Puesto de Gran Tarajal, se ha dado traslado a esta Vi-
ceconsejería de la denuncia formulada por los agen-
tes distinguidos con números de identidad profesio-
nal B72892-S y A-30443-Q, relativa al desarrollo de
actividad presuntamente constitutiva de infracción ad-
ministrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores con base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según consta en la denuncia formulada,
con fecha 23 de noviembre de 2007 siendo las 19,30
horas, los agentes que suscriben la denuncia pudie-
ron comprobar cómo el denunciado, identificado co-
mo D. Francisco Ignacio Hernández Torres, con
D.N.I. 42.882.503-S, tenía en su poder 4 kg de la-
pas, procedentes del marisqueo, en época de veda. 

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la pla-
za del Ayuntamiento de Tuineje, encontrándose las
lapas en el maletero del coche de su propiedad, mar-
ca Peugeot, modelo 205 SR, matrícula P-3186-F, co-
lor gris. 

Tercero.- Que la captura y tenencia, antes de su
primera venta, de especies protegidas o prohibidas
puede constituir una infracción administrativa gra-
ve conforme a lo previsto en la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias.

5254 Boletín Oficial de Canarias núm. 65, martes 1 de abril de 2008



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo a esta
Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves,
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j), del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las disposiciones de la misma
relativas al marisqueo serán de aplicación a la zona
marítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y
zona económica-exclusiva. Por otra parte, el artícu-
lo 9.2, apartado a), de la misma Ley, establece, en ma-
teria de ordenaciones específicas, que la Consejería
competente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo de las distintas especies de lapas en
la costa de la isla de Fuerteventura. En el artículo pri-
mero, punto 1, de la misma se establece textualmente
que “Se establece un período de veda de dos años a
partir de la entrada en vigor de esta Orden para la cap-
tura de las distintas especies de lapas, prohibiéndo-
se su extracción en toda la costa de la isla de Fuer-
teventura”. En el artículo segundo de esta Orden se
establece así mismo que “las acciones u omisiones
que contravengan lo establecido en esta Orden serán
sancionadas de conformidad con el régimen de in-
fracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias”.

Quinto.- El artº. 70.4, apartado c), de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), considera infracción grave en
lo relativo a los recursos marinos “la captura y tenencia
antes de su primera venta, de especies protegidas o
prohibidas”.

Sexto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-

risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros. Sin per-
juicio de lo que pueda resultar de la instrucción, te-
niendo en cuenta las circunstancias concurrentes, la
sanción que pudiera imponerse asciende a la canti-
dad de trescientos cincuenta (350,00) euros.

Séptimo.- Conforme a lo previsto en el artículo 44.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero), en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Iniciar procedimiento sancionador a D. Francisco
Ignacio Hernández Torres, con D.N.I. 42.882.503-S,
por la presunta comisión de infracción administrati-
va grave en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores prevista en el artº. 70.4.c) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias: captura y te-
nencia antes de su primera venta, de especies prote-
gidas o prohibidas.

II.- Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Óscar Salvador López Hernández ha-
ciendo debida indicación en cuanto a la posibilidad
de ejercicio del régimen de recusación previsto en el
artº. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

III.- Que se notifique esta Resolución al interesa-
do haciéndole saber que dispone de un plazo de 15
días hábiles contados a partir del siguiente a la re-
cepción del presente acuerdo para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. De no hacer uso
de este derecho, este acuerdo, de conformidad con
lo previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la cuen-
ta corriente 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
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quera, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
35071-Las Palmas de Gran Canaria), el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad ban-
caria o copia del mismo debidamente compulsada pa-
ra su incorporación al presente expediente sancionador.
El abono de la sanción pecuniaria conforme con lo
previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento previa resolución dictada al respecto y sin
perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.- Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de
febrero de 2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor
Jordán González de Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

1236 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de mar-
zo de 2008, por el que se notifica a D. Ángel
Luis del Pozo Collado la Resolución de 1 de
febrero de 2008, que resuelve el expediente san-
cionador nº 344/06TF.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Ángel Luis del Pozo Co-
llado, se procede, conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 1 de febrero de 2008, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 344/06TF.

DENUNCIADO: D. Ángel Luis del Pozo Collado.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución de fecha 1 de febrero de 2008 por la que
se resuelve el expediente sancionador nº 344/06TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Ángel Luis del Pozo Collado y la propuesta for-
mulada por el Instructor del mismo, conforme a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 5 de noviembre de 2006, los
Agentes de la Guardia Civil de la Sección Fiscal del
Muelle de Santa Cruz de Tenerife formularon denuncia
contra D. Ángel Luis del Pozo Collado, con D.N.I.
nº 53.400.243-Z, por practicar la pesca deportiva

con caña, en la Dársena Pesquera, Santa Cruz de Te-
nerife, sin la correspondiente licencia de 3ª clase, que
le permite la práctica de dicho deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 27 de abril de 2007 se dicta la Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado por infracción pesque-
ra, la cual se remite al denunciado mediante correo
certificado, intentándose su notificación el día 29 de
mayo de 2007, siendo infructuosa la misma, por es-
tar ausente, no consta que el repartidor de la Ofici-
na de Correos formalizara el segundo intento de no-
tificación legalmente establecido. 

Cuarto.- Dado que no se había materializado la no-
tificación de la Resolución del Acuerdo de iniciación
y el plazo para resolver el expediente, al ser simpli-
ficado, es de un mes, el día 25 de mayo se dictó
acuerdo de ampliación del plazo para resolver el ex-
pediente y el día 26 de junio de 2007 se formalizó la
notificación de la Resolución del Acuerdo de inicia-
ción y de ampliación del plazo para resolver el ex-
pediente, por lo tanto fuera de plazo.

Quinto.- El día 6 de julio de 2007 el denunciado
comparece en la Secretaría Territorial de Pesca y
manifiesta que el día de los hechos fue informado por
los Agentes de la Guardia Civil de que para la prác-
tica de la pesca con caña era necesario estar en po-
sesión de la licencia de 3ª clase, que desconocía es-
te hecho, que si bien le informaron el lugar y forma
de obtenerla, no le indicaron en ningún momento que
estaba denunciado o que se le iba a denunciar.

De hecho solventó la situación al día siguiente, el
día 6 de noviembre, fecha en que realizó los trámi-
tes necesarios para obtenerla. Aporta fotocopia de la
misma.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación y resolución del presente expedien-
te a tenor de lo establecido en el artículo 11.2.j) del
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que di-
ce: “El ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la imposición de sanciones calificadas como le-
ves o graves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora, establece: “La competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
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materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente”. 

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 32 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo estar en posesión de la correspondiente licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia constituye una infrac-
ción contra el precepto indicado en los fundamentos
jurídicos segundo y tercero y es calificado como le-
ve de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones leves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones leves las siguientes: a) El ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera, sin disponer de la preceptiva autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia es constitutivo de una infracción leve, y so-
bre la base de los criterios de cuantificación de san-
ciones previstos en el artículo 76.a) de la citada Ley
17/2003, le puede corresponder apercibimiento o
multa de 60 a 300 euros. 

VII.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en su artículo 132.1
sobre la prescripción establece que: “Las infraccio-
nes y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las
leyes que las establezcan. Si éstas no fijan plazos de
prescripción, las infracciones muy graves prescribi-
rán a los tres años, las graves a los dos años, las le-
ves a los seis meses ...”. 

En el presente expediente los hechos ocurrieron
el día 5 de noviembre de 2006, si bien el expedien-
te se incoó dentro del plazo legalmente establecido,
el día 27 de abril y se dictó acuerdo de ampliación
de un mes para resolver, la notificación se materia-
lizó el día 26 de junio, por lo que, al ser los hechos
constitutivos de una infracción leve se ha de enten-
der que la misma está prescrita.

R E S U E L V O:

Ordenar la conclusión del presente expediente
sancionador y el archivo de las actuaciones practi-
cadas.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1237 Dirección General de Energía.- Anuncio de 28
de febrero de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Red de MT, BT, alum-
brado público y Estación Transformadora del
sector T-4, en El Tablero, ubicada en Tablero
de Maspalomas (Plan Parcial T4), término
municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria).- Expte. nº AT 08/012.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 08/012, denominado: Red
de MT, BT, alumbrado público y Estación Transfor-
madora del sector T-4, en El Tablero.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Theo Ger-
lach & Cía., con domicilio en Avenida de Moya, 8,
Playa del Inglés, término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana, sobre el establecimiento de una lí-
nea subterránea, trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV
de tensión de servicio, con origen en C-103.051 “Po-
lígono T1” y C-103.344 “Polígono T2” y su final en
ET de proyecto, con longitud total de 224 metros y
sección de 1 x 150 mm2 Al, ubicado en Tablero de
Maspalomas (Plan Parcial T4), afectando al término
municipal de San Bartolomé de Tirajana.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en Tablero de Maspalomas
(Plan Parcial T4), con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 2 x 630
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kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
166.390,41 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2008.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1238 ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 22/2008 pro-
movido por Gebles, S.L., para instalaciones fo-
tovoltaicas, en Polígono 9-Parcelas 345 y 329,
municipio de Arico.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 22/2008 promovido por Gebles,
S.L., para instalaciones fotovoltaicas, en Polígono 9-
Parcelas 345 y 329, municipio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes, pudiendo formular las sugerencias o ale-
gaciones que estimen convenientes durante el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2008.-
La Consejera con Delegación Especial en Planifica-
ción, María del Pino de León Hernández.

Ayuntamiento de El Sauzal 
(Tenerife)

1239 ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, relativo
a la aprobación del Plan General de Ordenación
de El Sauzal, Adaptación a las Directrices de
Ordenación y del Turismo.

Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha catorce de marzo de 2008, se ha aprobado el
Plan General de Ordenación Urbanística de El Sau-
zal, Adaptación a las Directrices de Ordenación Ge-
neral y del Turismo, redactado por Gesplan, S.A.U.,
Unipersonal, a efectos de lo dispuesto en el artículo
37.3 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de procedimiento de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, por lo que de conformidad con
lo dispuesto en el indicado precepto, en relación con
el artículo 27.1 del mismo texto legal, se somete el
expediente administrativo y la totalidad de los do-
cumentos escritos y gráficos del Plan aludido, a un
nuevo trámite de información pública, pudiendo los
interesados presentar las alegaciones y sugerencias
que consideren oportunas, durante el plazo de cua-
renta y cinco (45) días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. El documento comprende el Catálogo Arqui-
tectónico, a efectos de lo dispuesto en el artº. 39.2.b)
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales Protegi-
dos de Canarias. Así mismo, el Informe de Sostenibilidad,
a efectos de lo dispuesto en la Ley 9/2006, sobre Eva-
luación de los efectos de Determinados Planes y Pro-
gramas en el Medio Ambiente.

Aestos efectos, la documentación correspondiente
podrá ser examinada en la Oficina Técnica Munici-
pal, localizada en la sede de esta entidad, calle Cons-
titución, 3, 38360-El Sauzal, en horario de mañana,
de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes y en hora-
rio de tarde, de 17,00 a 19,00 horas, los lunes y mar-
tes.

Conforme a lo establecido en referido acuerdo
plenario y de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 16.1 del Decreto 55/2006, se mantiene el ré-
gimen de suspensión de licencias en los términos
expresados en el acuerdo del Pleno de fecha 16 de
noviembre de 2006, con las siguientes modifica-
ciones:

Las indicadas con el apartado (1) ya se encuen-
tran suspendidas existiendo un cambio en la enume-
ración del asentimiento rural y las incluidas en el apar-
tado (2) se suspenden exnovo.
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 16.1 del Decreto 55/2006, desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, se pro-
ducirá la suspensión automática del otorgamiento de
licencias, durante el plazo máximo de dos años, en
las áreas y zonas del municipio incluidas en el apar-

tado (2) indicado, cuyas nuevas determinaciones su-
ponen alteración del régimen vigente:

Así mismo, se acordó levantar la suspensión acor-
dada respecto de los terrenos que a continuación se
expresan:
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En todo caso, en atención a lo dispuesto en
el artº. 16.3 del Texto Normativo aludido, a
partir de la publicación del presente anuncio,
sólo se podrán tramitar y otorgar licencias a los
proyectos ajustados al régimen vigente en el mo-
mento de su solicitud, siempre que dicho régi-
men no haya sido alterado por las determina-
c iones  propues tas  en  e l  P lan  Genera l  en
tramitación o, habiendo sido alterado, las de-
terminaciones aprobadas inicialmente sean me-
nos restrictivas o limitativas que las del Plan
General en vigor.

Así mismo, en atención a lo establecido en el artícu-
lo 20 del Decreto 55/2006, se mantiene la suspensión
en la tramitación y aprobación de los instrumentos de
desarrollo que sean jerárquicamente inferiores al Plan
General que se revisa y, consecuentemente, de los ins-
trumentos de ejecución material y jurídica, incluido el
otorgamiento de licencias, en los términos aprobados
por el Pleno, en el acuerdo de aprobación inicial, de fe-
cha 16 de noviembre de 2006, con las siguientes mo-
dificaciones en los ámbitos que se expresan, derivadas
de la distinta clasificación y, en su caso, categorización
establecida en el documento en trámite:
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Se amplía el ámbito de la suspensión a efectos del referido artículo 20 del Decreto 55/2006, en los siguien-
tes términos:

La suspensión tendrá un plazo máximo de dos
años desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma y afectará a los siguientes ámbitos terri-
toriales, del Plan General vigente.

El presente acuerdo tiene carácter de acto de trá-
mite, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Frente al acuerdo de suspensión de instrumentos
de desarrollo, gestión y de licencias, cabe interponer
recurso potestativo de reposición ante el Pleno del Ayun-
tamiento o recurso contencioso-administrativo ante
el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

El recurso potestativo de reposición podrá inter-
ponerse en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de recepción de la notificación. No po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-



ducido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto.

El recurso contencioso-administrativo podrá in-
terponerse en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de notificación del presente, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello se entenderá sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera considerarse oportuno in-
terponer.

El Sauzal, a 14 de marzo de 2008.- El Alcalde-Pre-
sidente, Mariano Pérez Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia 
nº 6 de Arona

1240 EDICTO de 25 de enero de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Modificación de medidas nº
0000493/2006.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 6.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta el auto cuyo encabezado y parte dispositiva
tiene el tenor literal siguiente:

El Sr. D. José Ramón Corral Quintana, Magistra-
do Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de
esta capital y su Partido, ha pronunciado en nombre
del Rey, el siguiente

AUTO

D. José Ramón Corral Quintana, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona.

En Arona, a 25 de enero de 2008.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica la sentencia, de 18 de julio de 2007,
en el sentido de que donde se dice: a) se otorga la pa-
tria potestad y la guarda y custodia del menor Klaus
Dieter Rossner a su padre Lee David Rossner, debe
decir: a) se otorga la patria potestad y la guarda y cus-
todia del menor Joshua Lee Rossner a su padre Lee
David Rossner.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de reposición ante este Juzga-
do, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en
el plazo de cinco días hábiles contados desde el si-
guiente de la notificación, con expresión de la infracción
cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisi-
tos no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 de
la LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Arona, a 25 de enero de 2008.- El/la Se-
cretario/a.

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 8 
(Antiguo mixto nº 9) de Arona

1241 EDICTO de 29 de enero de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000065/2007.

JUZGADO DE: 1ª Instancia e Instrucción nº 8 (Antiguo mixto
nº 9) de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000065/2007.
PARTE DEMANDANTE: Zacasa, S.A.
PARTE DEMANDADA: D. William Warren.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado se ha acordado de con-
formidad con el artº. 497.2 de la LEC, notificar la sen-
tencia de fecha 23 de enero de 2008 a la parte demandada,
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Vistos por mí, Dña. Carmen Cano Martínez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 8 de Arona y su Partido Judicial, los pre-
sentes autos de juicio verbal de desahucio por falta
de pago y reclamación de cantidad, seguidos ante es-
te Juzgado a instancia de la entidad Zacasa, S.A., re-
presentada por la procuradora Dña. María José Ro-
yo Royo, asistido por la Letrada Dña. Encarnación
García Caso contra D. William Warren declarado en
situación de rebeldía procesal.

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por la representa-
ción de Zacasa, S.A., frente a D. William Warren, de-
claro la resolución del contrato de arrendamiento ce-
lebrado entre las partes el día 9 de agosto de 2006
sobre el local de negocio sito en Avenida Penetración,
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Edifico Valdés Center, nºA-24 de la Torre B, Los Cris-
tianos (Arona) por falta de pago de las rentas y can-
tidades asimiladas, declaro haber lugar al desahucio
condenando al demandado a desalojar dicho inmue-
ble y a dejarlo a disposición de la actora en el plazo
legal, bajo apercibimiento de lanzamiento en caso de
incumplimiento y condeno a D. William Warren, al
pago de veinticuatro mil ochenta y siete euros con
cuarenta y cinco céntimos (24.087,45 euros), al pa-
go del interés legal desde la fecha de presentación de
la demanda y al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá preparar ante este mis-
mo Juzgado dentro de los cinco días siguientes al que
se notifique esta resolución y que, una vez tramita-
do, será conocido por la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo no se admitirá el recurso de apelación
por parte del demandado si, al prepararlo, no mani-
fiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato de-
ba pagar adelantadas.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 29 de enero de 2008 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de Canarias para llevar a efecto la
diligencia de notificación.

En Arona, a 29 de enero de 2008.- El/la Secreta-
rio Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Arrecife

1242 EDICTO de 6 de marzo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000123/2007.

Dña. Beatriz Rico Maroto, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 6 de Arrecife y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá

cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Arrecife, a 5 de marzo de 2008.

Vistos por mí, Dña. Beatriz Rico Maroto, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Seis
de Arrecife, los presentes autos de juicio de divorcio
contencioso seguidos bajo el nº 123/2007, promovi-
dos a instancia de la Procuradora Dña. Milagros Ca-
brera Pérez, en nombre y representación de Dña. Li-
dia Trujillo Mederos asistida por el Letrado D. Vicente
de León Gopar contra D. Manuel Martínez Garrido,
declarado en rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta
por la Procuradora Sra. Cabrera Pérez, en nombre y
representación de Dña. Ana Lidia Trujillo Mederos
debo declarar y declaro disuelto el matrimonio for-
mado por Dña. Ana Lidia Trujillo Mederos y D. Ma-
nuel Martínez Garrido, contraído en fecha 19 de sep-
tiembre de 1971 en Tinajo (Lanzarote), sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas, con
todos los efectos legales inherentes, y en especial los
siguientes:

a) La revocación de todos los poderes y consen-
timientos que hayan sido otorgados por los cónyu-
ges entre sí, cesando la presunción de convivencia
conyugal y la posibilidad de vincular los bienes pri-
vativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potes-
tad doméstica.

b) La guarda y custodia del hijo discapacitado del
matrimonio, Javier Ignacio Martínez Trujillo, se atri-
buye a la madre, Dña. Ana Lidia Trujillo Mederos.

c) El padre contribuirá en concepto de pensión ali-
menticia a favor del hijo discapacitado en la suma de
trescientos (300) euros mensuales por cada uno de
los hijos, que deberá hacer efectiva mediante entre-
ga a la madre en la cuenta bancaria que ésta designe
al efecto dentro de los cinco primeros días de cada
mes. Dicha pensión será actualizada anualmente,
adoptándose la variación que experimente el I.P.C.,
que fije el Instituto Nacional de Estadística u orga-
nismo que venga a sustituirle en sus funciones.

d) La disolución del régimen económico de la so-
ciedad de gananciales, cuya liquidación se llevará a
cabo de acuerdo con el procedimiento señalado en
el apartado c) del fundamento de derecho segundo
de esta resolución.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas (artículo 455 LECn).
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El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Firme que sea esta Sentencia líbrese testimonio al
Registro Civil donde fue inscrito el matrimonio a fin
de que se proceda a efectuar la correspondiente ins-
cripción acompañándose testimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su incorporación a los autos, con in-
clusión de la original en el libro de sentencias, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado
D. Manuel Martínez Garrido, expido y libro el
presente en Arrecife, a 6 de marzo de 2008.- El Se-
cretario.
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